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PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 11001-31-10-003-2019-00215-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría 

ACTUALÍCESE el oficio No. 0550 dirigido a la Notaría 52 del Círculo de 

Bogotá y REMÍTASE junto con el acta y el audio de la sentencia de 

fecha 21 de julio de 2021, a las direcciones electrónicas1 de la referida 

notaría, para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

ordinal tercero de la referida decisión. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
1Correos electrónicos: administracion@notaria52.com y/o 

cincuentaydosbogota@supernotariado.gov.co  
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